
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 
 

             Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós -2022 

 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032019-1029 

 
 Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre la 

Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia en que se 

haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser corregida por 

el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto… Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos 

de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y 

cursivas fuera del texto. 

 

 Sucede que al momento de dictar el auto ordenó seguir adelante la 

ejecución, se indicó de manera errónea el nombre de las partes.  

 

En consecuencia, el auto que ordena seguir adelante la ejecución 

QUEDARA ASÍ:  

 

“ PROCESO  : EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

 DEMANDANTE : MARÍA VITELBINA GARCÍA 

 DEMANDADO : ANA BERNARDA GARCÍA 

 RADICADO  : 11001311000032019-01029-00 

  

 

Procede el despacho a dar aplicación al artículo 440 del C. G. del 

P., como quiera que, el demandado se notificó conforme lo establece el 

artículo 291 y 292 del C. G. del P. y no propuso excepciones, respecto del 

proceso ejecutivo de alimentos interpuesto en su contra por MARÍA 

VITELBINA GARCÍA, a través de apoderado judicial.” 
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En lo demás el auto que ordenó seguir la ejecución de fecha 14 de 

octubre de 2021, queda incólume.  

 

Esta decisión hace parte integral del auto del 14 de octubre de 2021.  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 09 HOY 11 DE FEBRERO 2022 

  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032019-1029 

 
Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre la 

Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia en que se 

haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser corregida por 

el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto… Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos 

de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y 

cursivas fuera del texto. 

 

 Sucede que al momento de dictar el auto del 14 de octubre de 2021 

(fl. 66), se indicó de manera errónea el nombre del demandado.  

 

En consecuencia, el auto QUEDARÁ ASÍ:  

 

“Téngase en cuenta que el demandado ANA BERNARDA GARCÍA, se 

notificó conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C. G. del P., quien 

dentro del término de ley no contestó la demanda.” 

 

“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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